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RT 18 La Llegada 
● 18.1La llegada de una carrera deberá 

estar señalada por una línea blanca de 50 
mm. de anchura. 

● Nota: En el caso de pruebas que finalizan 
fuera del Estadio la línea de llegada 
podrá tener una anchura de hasta 0,30 m 
y ser de un color que contraste 
visiblemente con la superficie de la zona 
de llegada. 

● 18.2 Los atletas serán clasificados en el 
orden en que cualquier parte de sus cuerpos (esto es, el tronco, pero no la cabeza, el cuello, los brazos, las 
piernas, las manos o los pies) alcance el plano vertical del borde más próximo de la línea de llegada, tal 
como se ha definido anteriormente. 

 

 
● 18.3En cualquier carrera basada en la distancia en un tiempo fijo, el Juez de Salidas disparará 

la pistola exactamente un minuto antes del final de la carrera para avisar a los atletas y Jueces que la carrera 
está a punto de terminar. El Juez de Salidas será dirigido por el Jefe de Cronometradores y, exactamente al 
cumplirse el tiempo previsto después de la salida, señalará el final de la carrera disparando de nuevo la 
pistola. En el momento en que se dispare la pistola indicando el final de la carrera los Jueces designados a 
este efecto señalarán el punto exacto en que cada atleta haya tocado la pista por última vez, justamente antes, 
o simultáneamente, al disparo de la pistola.  La distancia lograda se medirá hasta el metro anterior más 
próximo a dicha huella. Se asignará, por lo menos, un Juez a cada atleta antes del comienzo de la carrera, 
con el fin de señalar la distancia lograda. 


